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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 

1. Miembro que notifica: FEDERACIÓN DE RUSIA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:  

2. Organismo responsable: Servicio Federal de Supervisión Veterinaria y Fitosanitaria 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 
además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): carne y productos 
cárnicos de aves de corral, piensos y aditivos de piensos para aves de corral, equipos para 
cría, sacrificio y trabajo de carnicería de aves, aves de corral vivas, huevos para incubar, 
plumas 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 
procedente o factible: 

[ ] Todos los interlocutores comerciales 

[X] Regiones o países específicos: Alemania (Mecklemburgo-Pomerania Occidental y 
Brandeburgo) 

5. Título del documento notificado: Letter of the Federal Service for Veterinary and 
Phytosanitary Surveillance No. FS-NV-8/23783 as of 1 December 2014 (Circular del 
Servicio Federal de Supervisión Veterinaria y Fitosanitaria Nº FS-NV-8/23783 de 1 de 
diciembre de 2014). Idioma(s): ruso. Número de páginas: 2 

http://www.fsvps.ru/fsvps/laws/4032.html 

6. Descripción del contenido: la circular notificada restringe temporalmente las 
importaciones en el territorio de la Federación de Rusia de carne y productos cárnicos de 
aves de corral sin tratamiento térmico (mínimo 70°C), de piensos y aditivos de piensos 
para aves de corral (excepto los aditivos de síntesis química y microbiológica), y de 
equipos para cría, sacrificio y trabajo de carnicería de aves provenientes de Alemania, 
debido al brote de influenza aviar altamente patógena. 

También restringe temporalmente las importaciones en el territorio de la Federación de 
Rusia de aves de corral vivas, de huevos para incubar, de plumas, de carne y productos 
cárnicos de aves de corral sin tratamiento térmico (mínimo 70°C), de piensos y aditivos de 
piensos para aves de corral, y de equipos para cría, sacrificio y trabajo de carnicería de 
aves, provenientes de Mecklemburgo-Pomerania Occidental y Brandeburgo (Alemania) por 
el mismo motivo. 

Los envíos de aves de corral vivas y de huevos para incubar provenientes de Alemania se 
deberán acompañar de un anexo firmado y sellado por el veterinario que expide el 
certificado veterinario. Se adjunta el modelo de anexo a la Circular. 

7. Objetivo y razón de ser: [X] inocuidad de los alimentos, [X] sanidad animal, [ ] 
preservación de los vegetales, [X] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio contra 
otros daños causados por plagas  
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8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de 
urgencia: se restringen temporalmente las importaciones de los productos indicados en el 
punto 3 provenientes de Alemania debido al brote de influenza aviar altamente patógena. 

9. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma: 

[ ] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 
serie de la norma del Codex o texto conexo) 

[X] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, número 
de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o del Código 
Sanitario para los Animales Acuáticos) 

[ ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF) 

[ ] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional pertinente?
[X] Sí [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué 
razón se aparta de la norma internacional:  

10. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: ninguno  

11. Fecha de entrada en vigor (día/mes/año)/período de aplicación (según 
corresponda): 3 de diciembre de 2014. 

[ ] Medida de facilitación del comercio  

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [ ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [ ] Servicio nacional de información. 
Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra 
institución: 

The Federal Service for Veterinary and Phytosanitary Surveillance  
(Servicio Federal de Supervisión Veterinaria y Fitosanitaria) 
Orlikov pereulok 1/11 
107139 Moscú 
Teléfono: +(7 499) 975 4347 
Fax: +(7 495) 607 5111 
Correo electrónico: info@svfk.mcx.ru 

13. Texto(s) disponible(s) en: [ ] Organismo nacional encargado de la notificación, [ 
] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de correo 
electrónico (en su caso) de otra institución: 

The Federal Service for Veterinary and Phytosanitary Surveillance  
(Servicio Federal de Supervisión Veterinaria y Fitosanitaria) 
Orlikov pereulok 1/11 
107139 Moscú 
Teléfono: +(7 499) 975 4347 
Fax: +(7 495) 607 5111 
Correo electrónico: info@svfk.mcx.ru 

 


